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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETOS de 9 de noviembre de 1939 nombrando 
a los señores que se indican Jefes de Adminis
tración Civil de primera,' segunda y tercera clase.

De acuerdo con el Decreto de la Vicepresideneia 
del Gobierno, fecha quince de junio último, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, ' t

Vengo en nombrar, por ascenso de conformidad 
con. lo que determina el artículo cuarto, aparta
do A-a ), del Reglamento de siete de septiembre de 
.mil novecientos dieciocho, para aplicación.de la Ley 
do B a s e s  d e  veintidós de julio,anterior,. Jefe de Ad- 

• ministración Civif de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio de Agricultura, a' 
don Diego Adame y García del Barrio, con el suel
do anual de doce mil pesetas, en vacante^producida 
por ascenso de don Miguel Martín Herrero, debiendo 
computarse la antigüedad en la nueva categoría con 
arreglo a lo prevenido en,.los artículos tercero y 
cuarto* del citado .Decretó. *. , .. ‘

A$í lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de- noviembre de mil novecientos 
treinta y \nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

De acuerdo con el Decreto de la Vicepresideneia 
del Gobierno, fecha quince de junio último, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, por ascenso, de conformidad 
con lo que determina el artículo cuarto, aparta
do A-a ), del Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, para aplicación de la Ley 
de Bases de veintidós de julio anterior, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio de Agricultura a 
don Alfonso Carballo Rey, con el sueldo «anual de 
once mil pesetas, en vacante producida por ascenso 
de don Diego Adame y García del Barrio, debiendo, 
computarse la antigüedad en la nueva categoría con 
arreglo a lo prevenido, en los artículos tercero, y 
cuarto de! citado Decreto.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos' 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

De acuerdo con el Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno, fecha quince de junio último, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, por ascenso, de conformidad 
con lo que determina el artículo cuarto, aparta
do B -a) del Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, para aplicación de la Ley 
de Bases de veintidós de julio anterior, Jefe de Ad
ministración Civil, de tercera clase del Cuerpo /Téc
nico Administrativo del Ministerio de Agricultura, a 
don Ricardo García Caballero y López, con suel
do anual de diez mil pesetas, en vacante pro
ducida por ascenso de don Alfonso Carballo Rey, 
debiendo computarse la antigüedad en la nueva ca
tegoría con arreglo a lo prevenido en los artículos 
tercero y cuarto del citado Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN ‘

DECRETO de 25 de noviembre de 1939 jubilando al
i

Jefe Superior de Administración, Presidente de 
Sección del Consejo Forestal, don Mariano Pérez 
Serrano.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo ochen
ta y ocho del Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, para la ejecución de la 
Ley de veintidós de julio anterior, cuarenta y nueve 

.del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. Ley de 
veintisiete dé diciembre de mil novecientos treinta 
y. cuatro, y en el Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno, de quince de junio último.

Vengo en decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Jefe Superior de Administra
ción*, Presidente de Sección del Consejo Forestal, 
don Mariano" Pérez Serrano, qúe cumplió la edad 
reglamentaria-en veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve,

Así lo dispongo por eí presente Decreto, dado en

Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 23 de noviembre de 1939 ascendien
do a la categoría de Peritos Agrícolas del Esta
do Superiores del Cuerpo Pericial Agrícola, a ios 
señores que se indican.

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, y 
especialmente de lo que dispone el articulo tercero 
del mismo en relación con los derechos pasivos de 
los funcionarios o de sus derechohabientes, en la 
vacante de Perito Agrícola del Estado, Superior del 
Cuerpo Pericial Agricola, ocasionada por aumento 
de plantilla en el Escalafón del citado Cuerpo, en 
consecuencia de la Ley de primero de agosto de 
mil novecientos treinta y cinco.

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Pe
ricial Agrícola, para ocupar la expresada vacante 
con la antigüedad de primero de abril *de mil no
vecientos treinta y siete, al Perito Agrícola’ del Es
tado, Mayor de primera clase del citado Cuerpo, 
don Juan Lomón Camacho, fallecido en once de 
julio de mil novecientos treinta y siete. ' ' . '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

f r a n c i s c o  Fr a n c o

El Ministro de Agricultura.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante ocasionada por aumento de plantilla 
en el Escalafón del Cuerpo Pericial Agricola, en 
consecuencia de la Ley de primero de agosto de-mil 
novecientos treinta y "'cinco.

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri
cial Agricola. para ocupar la vacante expresada con 
la antigüedad de primero de julio de mil novecien
tos treinta y siete, Perito Agrícola del Estado, Su
perior del citado Cuerpo, a don Rafael Marín Ca- 
talá. '

'Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én



Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BU R IN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
k, vacante de Perito Agrícola del Estado, Superior 
del' Cuerpo Pericial'Agrícola, por fallecimiento de 
don Juan Lomón Camacho,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
oon las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri
cial Agrícóla, para ocupar la expresada vacante, 
con la antigüedad de doce de julio de mil novecien- 

. tos treinta y siete, al Perito Agrícola del Estado, 
Mayor de primera clase del citado Cuerpo, don Do
mingo Corcho Bilbao.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Agricultura.
JOAQUIN BENJUMEA BU RIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante ocasionada por aumento de plantilla en 
el Escalafón del Cuerpo Pericial Agrícóla, en conse
cuencia de la Ley de primero de agosto de mil no
vecientos treinta y cinco,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Pe
ricial Agrícola, para ocupar la expresada vacante, 
con la antigüedad de primero de octubre de mil no
vecientos treinta y siete, Perito Agrícola del Esta
do, Superior del citado Cuerpo, don José Antonio 
Pallás Carsí.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ' 
Madrid a veintitrés de- noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BU R IN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito Agricola del Estado, Mayor
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de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por 
ascenso de don Juan Lomón Camacho, ocurrido en 
primero de abril de mil novecientos treinta y siete, 
y por subsiguiente aumento de plantilla como con
secuencia de la Ley de primero de agosto de mil 
novecientos treinta y cihco, llevado a efecto en pri
mero de enero de mil novecientos treinta y ocho, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo PerN 
cial Agrícola,, a don José Fontenla García, Perito 
Agrícola del Estado, Mayor de primera clase, con la 
antigüedad de primero de abril de mil novecientos 
treinta y siete, y Perito Superior, con la de primero 
de enero de 1938, con efectividad económica en esta 
última desde la fecha de primero de junio de 'mlí 
novecientos treinta y nueve, en consecuencia del 
Decreto antes citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito Agricola del Estado, Mayor de 
primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por as
censo de don Rafael Marín Catalá, ocurrido en pri
mero de julio de mil novecientos treinta y siete, y 
por subsiguiente jubilación de don Domingo Corcho 
Bilbaoí acaecido el dieciséis de junio de mil nove
cientos treinta y ocho,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri
cial Agrícola, a don Juan Medina Mota, Perito Agrí
cola del Estado, Mayor de primera clase del citado 
Cuerpo, con la antigüedad de primero de julio de 
mil novecientos treinta y siete, y Perito Superior, 
con la de diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y ocho, con efectividad económica esta últi
ma desde la fecha de primero de junio' de mil no
vecientos treinta y nueve, en consecuencia del De
creto antes citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve:—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO j

El Ministro de Agricultura, .'
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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A propuesta  del M inistro de A gricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio últim o, en ¡ 
la vacan te  de Perito  Agrícola del Estado, M ayor de 
prim era clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por a s
censo de don Domingo Corcho Bilbao, ocurrido el 
doce de julio de m il novecientos tre in ta  y siete, y 
por subsiguiente aum ento  de p lan tilla  como conse
cuencia de la  Ley de prim ero de agosto de m il no 
vecientos tre in ta  y cinco, llevado a efecto él primero^ 
de julio de m il novecientos tre in ta  y ocho,

Nombro en ascenso de escala, de conform idad 
con las disposiciones vigentes p a ra  el Cuerpo P eri
cial Agrícola, a don José M aría Esteban Pérez, P e
rito Agrícola 'deí Estado, M ayor de p rim era  clase, 
con la an tigüedad  de doce de julio de mil novecien
tos t re in ta  y siete, y Perito  Superior, con la de p ri
mero de julio de mil novecientos tre in ta  y ocho, con 
efectividad económ ica en esta ú ltim a categoría a 
pa rtir  de doce de julio de mil novecientos tre in ta  y 
nueve.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a vein titrés de noviem bre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del M inistro de A gricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito  Agrícola del Estado, Mayor 
de p rim era clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por 
ascenso de don José Antonio Pallas Carsi, ocurrido 
el prim ero de octubre, de mil novecientos tre in ta  y  
siete, y por subsiguiente aum énto  de p lantilla  como 
consecuencia de la Ley de prim ero de agosto de mil 
novecientos tre in ta  y cinco, llevada a efecto en p ri
mero de julio de mil novecientos tre in ta  y ocho, 

Nombro en ascenso de escala, de conform idad 
con las disposiciones vigentes p ara  el Cuerpo P e r i- . 
cial Agrícola del Estado,* M ayor de p ñ m era  clase, 
con la an tigüedad  de prim ero de octubre de mil no
vecientos tre in ta  y siete, y‘ Perito  Superior con la 
de prim ero de julio de mil novecientos tre in ta  y 
ocho, con efectividad económica en esta ú ltim a ca
tegoría a p a r t ir  de prim ero de octubre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve.

Asi lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
M adrid a  vein titrés de noviem bre de m il novecien
tos tre in ta  y nueve^—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, •JOAQUIN BENJUMEA BURIN . .

A p ropuesta  del M inistro de A gricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio últim o,..en 
la vacan te de Perito  Agrícola del Estado, M ayor de 
p rim era  clase del Cuerpo Pericial Agrícola por fa 
llecim iento de d o n 'Jo aq u ín  López Vera, ocurrido el 
vein titrés de diciem bre de m il novecientos t r e in ta -y 
siete, y por subsiguiente jubilación de don M atías 
Murillo C intora, llevada a efecto el vein titrés de fe 
brero de m il novecientos tre in ta  y nueve,

Nombro en ascenso de escala, de conform idad 
con las disposiciones vigentes p ara  el Cuerpo P e ri
cial A g ríe la , a don Julio Ferriols Vizcay, Perito  

¡ Agrícola del Estado, M ayor de p rim era  clase, con la  
| an tigüedad  de vein ticuatro  de diciem bre de m il no- 
i vecientos tre in ta  y siete, y Perito  Superior coi\ la 

de vein ticuatro  de febrero de mil novecientos tre in 
ta  y nueve, con efectividad económ ica en esta ú lt i
m a categoría a p a r tir  de vein ticuatro  de diciem bre 
de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de noviem bre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del M inistro de A gricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio  últim o, en 
la vacante de Perito Agrícola del Estado, M ayor de 
secunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por a s 
censo de don José F onten la  G arcia. ocurrido el p r i
mero de abril de mil novecientos tre in ta  y siete, y 
sucesivam ente de M ayor de prim era clase del m ism o 
funcionario en prim ero de enero de mil novecientos 
tre in ta  y ocho, y asim ism o por \a, posterior ju b ila 
ción del Perito Superior don Jesús González Gómez, 
en veintiuno de m arzo de m il novecientos tre in ta  y 
nueve,

Nombro en ascenso de escala, de conform idad 
con las disposiciones vigentes p a ra  el Cuerpo P eri- 
ciaL  Agrícola, al Perito  Agrícola del Estado, M ayor 
de tercera^ clase, don José M aría Dorado López, Pe- 
ritó  Agrícola del Estado, M ayor de segunda clase 
con la an tigüedad  de prim ero de abril de m il n o 
vecientos tre in ta  y siete, M ayor de p rim era  cías» 
con la de prim ero  de enero de mil novecientos tre in 
ta  y ooho, y Superior con la de veintidós de m arzo 
de m il novecientos tre in ta  y nueve, sin  efectividad 
económ ica esta  ú ltim a h a s ta  prim ero de abril de 
m il novecientos c u a re n ta  y uno, y siendo desde p r i
m ero de j.unio de.m il novecientos tre in ta  y nueve el
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haber correspondiente a la categoría de Mayor de 
prim era clase el que hará  efectivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de noviembre -de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro  de A gricu ltu ra,
JO A Q U IN  BENJU M EA B URIN

DECRETOS de 23 de noviembre de 1939 ascendien
do a la categoría de Peritos Agrícolas del Esta
do, Mayores de prim era ciase del Cuerpo Peri
cial Agrícola, a los señores que se mencionan.

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito Agrícola del Estado, Mayor de 
segunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por fa
llecim iento' de don Antonio Salvador Gómez, ocu
rrido el nueve de abril de mil novecientos tre in ta  y 

-siete, y por subsiguiente ascenso de 'don Juan  Medi
na Mota, llevado a efecto con fecha diecisiete de ju 
nio de mil novecientos tre in ta  y ocho,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri
cial Agrícola, a don' Juan  Fernández Huidobro Fer
nández, Perito Agrícola del Estado, Mayor de se
gunda clase, con la antigüedad de diez de abril de 
mil novecientos tre in ta  y siete, y Perito Agrícola del 
Estado, Mayor de prim era clase, con de diecisiete 
de junio de mil novecientos tre in ta  y ocho, con efec
tividad económica en esta últim a categoría desde 
la fecha de primero de junio de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, en consecuencia del Decreto antes 
citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid' a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro.' de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

__________ y
A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 

aplicación del Decreto de quince dé junio, último, en 
la vacante de Perito Agrícola por ascenso de don 
Juan  Medina Mota, ocurrido el primero de julio de 
m il novecientos tre in ta  y siete, y por subsiguiente 
aum ento de p lantilla como consecuencia de la Ley 
de primero de agosto de mil novecientos tre in ta  y 
cinco,1 llevada a efecto en primero de julio de mil 
novecientos tre in ta  y ocho,

Nombro* e n ' ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri
cial Agrícola, a don José Gil Buluda, Perito Agrícola 
del Estado, Mayor de segunda clase, con la antigüe
dad de primero de julio de mil novecientos trein ta y 
siete, y Perito Agrícola del Estado, Mayor de prime
ra clase, con ,1a de primero de julio de mil nove
cientos tre in ta  y ocho, con efectividad económica en 
esta últim a categoria a p artir de la fecha de prime
ro de julio de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JO A Q U IN  B ENJU M EA B U R IN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito Agrícola del Estado, Mayor de 
segunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola por as
censo ^de don José María Esteban Pérez, ocurrido 
el doce de julio de mil novecientos tre in ta  y siete, y 
por subsiguiente aumento de plantilla como conse
cuencia de la Ley de primero de agosto de mil no
vecientos tre in ta  y cinco, llevada a electo el prime
ro de julio de mil novecientos tre in ta  y ocho,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peji- 
cial Agrícola, a don Fernanoo' Morencos Maestre, 
Perito Agrícola del Estado, ^layor de segunda cla
se, con la antigüedad de doce de julio de mil nove
cientos tre in ta  y siete, y Perito Agrícola del Esta
do, Mayor de prim era clase, con la de primero de 
julio de mil novecientos tre in ta  y ocho, con efectivi- 

, dad económica en esta últim a categoría a partir de 
doce de julio de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A . propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito Agrícola del Estado, Mayor de 
segunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola,* por as- 

I censo de don Enrique Molina Burdos, ocurrido el 
| prim ero de octubre de mil novecientos tre in ta  y sie- 
I te, y por subsiguiente ascenso de don Julip Ferriols
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Vizcay, llevado a efecto el veinticuatro de febrero 
de mil novecientos t re in ta  y nueve,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para  el Cuerpo P er i
cial Agrícola, a don José Gómez Cherlo, Perito Agrí
cola del Estado, Mayor de segunda clase, con la a n 
tigüedad de primero de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y siete, y Perito  Agrícola del Estado, Mayor 
de p r im era  clase, con la de veinticuatro de febrero 
de mil novecientos tre in ta  y nueve, con efectividad 
económica en esta última categoría a par t i r  de la 
fecha de primero de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.

Así lo dispong-o por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de. noviembre de mil novecien
tos t re in ta  y n u e v e —Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta  del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante  de Perito Agrícola del Estado, Mayor de * 
segunda claie del Cuerpo Pericial Agrícola, por as
censo de don José María Dorado López, ocurrido el 
primero de enero de mil novecientos, t re in ta  y ocho, 
y por subsiguiente ascenso del mismo funcionario, 
con fecha veintidós de marzo de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, N

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri
cial Agrícola, a don José González Fernández de la 
Puente, Perito  Agrícola del Estado, Mayor de segun: 
da clase, con la antigüedad de primero de enero de 
mil novecientos tre in ta  y ocho /y  Perito Agrícola del 
Estado, Mayor de prim era clase, con la de veintidós • 
de marzo de mil novecientos tre in ta  y nueve, 'con 
efectividad económica en est'a última categoría a 
par t i r  de primero de enero de mil novecientos cua
renta. '

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria. 1

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultunl.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 23 de noviembre de 1939 ascendien
do a la categoría de Peritos Agrícolas del Esta
do, Mayores de segunda clase del Cuerpo Pericial 
Agrícola, a los señores que se relacionan.

A propuesta del ^Ministro de Agricultura, y en  
aplicación del Decreto de quince de junio último, y 
especialmente de lo que dispone el artículo tercero 
del mismo en relación con los derechos pasivos de 
los funcionarios o sus derechohabientes, en la va» 
can te  de Perito Agrícola del Estado, Mayor de ee» 
gunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por falle
cimiento de don  José Sanz Díaz,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes p a ra  el Cuerpo Peri
cial Agrícola,, p a ra  ocupar la vacante  expresada con  
la an tigüedad  de diecinueve de enero de mil nove
cientos1 t re in ta  y siete, al Perito  Agrícola del Estado, 
Mayor de tercera clase del citado Cuerpo, don An
tonio Salvador Gómez, fallecido el nueve de abril de 
mil novecientos t re in ta  y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta 'del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, y 
especialmente de lo que dispone el articulo tercero 
del mismo en relación con los derechos pasivos de 
los funcionarios o de su s 'd e rechohab ien te s ,  en la 
vacante de Perito Agrícola del Estado, Mayor de s e 
gunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola', por a s 
censo de don Julio Ferriols Vizcay,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones yigentes p a ra  el Cuerpo P e r i 
cial Agrícola, p a ra  ocupar la expresada vacante  con 
la antigüedad  de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos t re in ta  y siete, al Perito  Agrícola del Es
tado, Mayor de te rcera  clase del citado Cuerpo, don 
Francisco Jav ier  Sanz de Andino y Rodríguez S ie
rra, fallecido el nueve de marzo de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid ¿ vein titrés de noviembre de mil novecien
tos? t r e in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO '

El Ministro de Agricultura, •
JOAQUIN BENJUMEA BÜRIN
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A  prop uesta  d e l 'M in is t r o  de A gricu ltura , y en 
ap l ica c ió n  del Decreto  de quince de jun io  último, en 

la v a c a n t e  de Périto  A gricola  del Estado, M a y or  de 
Segunda clase del Cuerpo Peric ia l  Agrícola , por as
censo  de don J u a n  F e rn á n d ez  Huidobro F ernán dez , 

Nombro e n  ascenso de escala, de co n fo rm id ad  

con las disposiciones v igen tes  p a ra  el Cuerpo P e r i 
c ia l  A grícola, p a r a  o cu p a r  la  va c a n te  exp resad a  con 
la a n t ig ü e d a d  de  diecisiete  de junio  de m il  n o v e 
c iento s  tre in ta  y  ocho, al Perito  A gripóla del E s ta 
do, M a y o r  d e  ter ce r a ’ clase del citado Cuerpo, don 

A n to n io  U llastres  Coste.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a ve in titrés  de noviem bre de m il  n o v ec ien 

to s  treinta y  nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A  p ro p u esta  del M inistro  de A gricultura , y en., 
aplica c ió n  del D ecreto  de quince de junio  último, en 

la v a c a n t e  de Perito  A gricola  del Estado, M ayor de 
seg u n d a  clase del Cuerpo Peric ia l  A gricola , por as- 
c e n s o 'd e  don F ern a n d o  Morencos Maestre,

Nombró en ascenso de escala, de co n fo rm id a d  
con las disposiciones vigentes  p a r a  el Cuerpo P e r i
cial A grícola, p ara  o cu p a r  la v a ca n te  exp resad a  con 
la  a n t ig ü ed a d  de prim ero de julio de mil n o v ec ien 

tos tre in ta  y ocho, al Perito  A grícola  del Estado, 
M a y o r  de tercera  clase del citado Cuerpo, don M a 
rian o López Vera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid  a ve in titrés  de noviem bre  de m il n o v ec ien 
tos tre in ta  y nueve.— Año de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura, *
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A  prop uesta  del M inistro  de A gricu ltura , y  en 
ap licación  del Decreto  de quince de jun io  último, en 

la  v a c a n te  de Perito  A grícola  de í  Estado, M a y o r  de 
se g u n d a  clase del C uerpo Peric ia l  Agrícola , p or  a s 
censo de don José G il  B o luca ,

Nombro en ascenso de escala, de co n fo rm id ad  
co n  las disposiciones v igen tes  p a r a  el fcuerpo P e r i 
c ia l  Agrícola ,  p a r a  o cu p a r  la va c a n te  e xp resada  con 
la  a n t ig ü ed a d  de p rim ero  de julio  de m il  n o v ec ien 
to s  t re in ta  y  ocho, al Perito  A gríco la  del Estado, 

M a y o r  de tercera  clase del citado  Cuerpo, don L uis  
S u á r e z - I n c lá n  de las  Heras.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid  a ve in titrés  de noviem bre  de m il n ovecien 
tos t re in ta  y  n ueve.— Año de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O
<

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A p ro p uesta  del M inistro  de A gricu ltura , y en 
a plicación  del D ecreto  de quince de jun io  último, en 

la v a c a n te  de Perito  A grícola  del Estado, M ayor de 
se g u n d a  clase del Cuerpo P e r i c ia l ’ Agricola, por as

censo  de don José G ó m ez  Cherlo,

Nombro en ascenso de escala, de conform idad 
con las disposiciones vigen tes  'para, el Cuerpo Peri
cia l  A grícola, p ara  o cup ar la va c a n te  e xp resada  con 
la a n t ig ü e d a d  de v e in ticu atro  de febrero de mil no
vecientos  tre in ta  y nueve, al Perito  A gríco la  del Es
tado, M a y or  de tercera  clase del citado Cuerpo, don 
Fran cisco  F ern á n d ez  Uriarte, que en ta l  f e c h a  se 

challa en s ituac ió n  de S u p ern um era rio .

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid  a ve in titrés  de noviem bre  de mil n ovecien
tos tre in ta  y nueve.— Año de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A prop uesta  del M inistro  de A gricu ltu ra ,  y en 
ap licació n  del D ecreto  de quince de junio último, en 
la v a c a n te  de Perito  A grícola  del Estado, M ayor de 
seg u n d a  clase del Cuerpo Peric ia l  Agricola, por con
t in u a r  e n ,s i tu a c ió n  de S u p e rn u m e ra rio  en la fecha 
de ve in ticu atro  de febrero de mil novecientos treinta 

y n ueve don F ran cisco  F ern á n d ez  Uriarte,

Nombro en 'a s cen s o  de escala, de conform idad 

con las disposiciones v igen tes  p a ra  el Cuerpo Peri
cial A grícola, p a ra  ocup ar la exp re sad a  v a ca n te ,  al 
Perito  A grícola  del Estado, M a y o r  de tercera  clase 
del c itado Cuerpo, don Luis  R a m ó n  M arín, con la 
e x p re s a d a  a n t ig ü e d a d  de v e in ticu a tro  de febrero 
de mil n ovec ien to s  t re in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M a d rid  a ve in titrés  de noviem bre  de m il  n ovecien
tos tre in ta  y  n ueve.— Año de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro, de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN



N ú m . 3 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   6 7 1 9

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito Agrícola del Estado, Mayor de 
segunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por fa 
llecimiento de don Francisco Javier Sanz de Andino 
y Rodríguez Sierra,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri
cial Agrícola, para ocupar la vacante expresada con 
la antigüedad de diez de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, al Perita Agrícola del Estado, Ma
yor de tercera clase del citado Cuerpo, don Emilio 
González Delgado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Perito Agrícola del Estado, Mayor de 
segunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por as
censo de don José González Feri^ández de la Puente, 

Nombro en ascenso de escala, de conform idad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Peri- 
ciai'Agrícola,-park ocupar la vacante expresada con 
la antigüedad de veintidós de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, al Perito Agrícola del Es
tado, Mayor de tercera clase del citado Cuerpo, don 
Feliciano Cabrera Mora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado «n 
Madrid a veintitrés de noviembre de -mil novecien- ’ 
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO '
i

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 24 de noviembre de 1939 

concediendo el pase a la situa
ción de supernumerario al Inge
niero Geógrafo don José María 

 Torrojá y M iret.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Ingeniero primero de! 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
don José María Torro ja y Miret 
que se hallaba en situación de ex
cedente forzoso por encontrarse 
desempeñando el cargo de Subse
cretario de Obras Públicas, en el 
que cesó en 31 de mayo próximo 
pasado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer pase, con fecha primero 
de junio último, a la situación de 
supernumerario, sin sueldo, a ins
tancia propia, establecida en el 
artículo 28 del Reglamento de 22 
de diciembre de 1911, vigente en 
esa Dirección General.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director General del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de noviembre.de 1939 
readmitiendo, sin sanción , a los 
funcionarios del Congreso que se 
citan.

Ilmo. Sr.: Vista la información 
practicada para depurar la con 
ducta del Oficial de la Secretaría 
Técnica del extinguido Congreso 
£e los Diputados, don Eugenio Pé
rez Botija, y del Portero de entra
da del mismo Organismo, Fernan
do Casado Cristiano, la Presiden
cia del Gobierno, ha dispuesto.

Primero. Readmitirles sin san
ción.

Segundo. Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones 
señaladas en el Decreto de 4 de 
mayo de 1937.
/ Tercero. Que el presente acuer

do no prejuzga lo que puedan re
solver respecto a su admisión los 
Ministerios de quienes puedan de
pender, en el caso* de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la Ad
ministración.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno.

ORDEN de 28 de noviembre de 1939 
readmitiendo, sin sanción , a los 
Ujieres del extinguido Congreso 
de los Diputados que se citan .

Ilmo. Sr.: Examinadas las d i
ligencias instruidas para la de
puración de los Ujieres del extin
guido Congreso de los Diputados 
Pedro Fernández Pérez, Hilario de 
Marcos Buitrago, José Pérez G a- 
rrot, Luis Guzmán Valenzuela y 
Lorenzo Aguilar Gimeno, la Pre
sidencia del Gobierno, ha resuelto: 

Primero. Readmitirles sin san
ción.

Segundo. Que en esta readmi
sión, en cuanto pueda implicar la 
adscripción a otros servicios pú
blicos, queda sujeta a las restric
ciones señaladas en el Decreto de 
4 dé mayo de 1937.

Tercero. Que el presente acuer
do no prejuzga lo que puedan re
solver, respecto a su admisión, los 
Ministerios de quienes puedan de
pender, en el caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la Ad
ministración.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.

[lmo. Sr. Subsecretario de la .Pre
sidencia del Gobierno.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 23 y 24 de noviembre 

de 1939 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el esca- 

, latón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se indi
can.
limo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don Enrique Gar
cía Diez, Jefe de Negociado de 
segunda clase (Madrid), y acep
tando la propuesta de V. I., que 
¡hace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda sepa
rarle del servicio, como compren
dido en el apartado a) del articu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dicho funcionario 

' sea dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D'., José 
Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Ramón 
Borja Tomás, Subalterno (V. Cas
tellón); don Manuel Caballero Ca
ballero, Oficial primero (Alicante); 
don José Cerezo Blasco, Jefe de 
Negociado de segunda clase (Ches- 
te); don Paulino Crehuet Herrera. 
Subalterno (Madrid); don Alberto 
García Salvador, Jefe de Negocia
do de segunda (Pedreguet); don 
Juan Gómez Belmonte, Cartero 
Rural (Catral); don Ricardo La
brador Cajal, Cartero Urbano (Ali
cante); don Luis Pérez Palomar, 
Jefe de Negociado de tercera (Va
lencia) ; don Francisco Pérez Abril, 
Cartero Urbano (Elda), y don Hi
pólito Pérez Corbí, Oficial prime
ro (Elda), y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez Especial de esa Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos xen el apartado d) del articu
lo 9.° de la, Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que hace su
ya la del Juez Especial de esa Di
rección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar en todas sus partes la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado, de fecha 16 de diciembre de 
1937, por la que fue separado del 
servicio el funcionario don Rober
to Serrano Quintana, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po de Correos, sin perjuicio de que 
si hubiera causa justificada pue
da entablar el oportuno recurso 
de revisión, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente.

ORDENES de 23 de noviembre de 
1939 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el esca
lafón, de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Ramón 
Cabarrús S o r i n a s, Unipersonal 
(Barcelona); don Valentín García 
García, Celador (Toledo); don Gre
gorio Grediaga A 1 o c e ñ. Celador 
(Guadalajara); don Rafael Martí
nez Fernández, Oficial p r i m e r o  
(Murcia); don Juan Márquez Gui- 
llén, Celador (Almería); don José 
Jaramillo Benavente, Oficial pri
mero (Almería); don Ismael Abad 
Mancho, Repartidor (Valencia): 
don José Duerto Belloqui-, Jefe de 
Negociado de tercera (Madrid); 
don Luis Lázaro.Lacostena, Jefe de 
Negociado de segunda (Madrid), y 
don Cándido L. Rodríguez y Bata
nero. Jefe de Negociado de segun
da (Madrid), y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez especial de esa Dirección 
general, este Ministerio acuerda se
pararles del servicio, como com
prendidos en el apartado d ) del ar
ticulo noveno de la Ley de 10 de

febrero de 1939, y que dichos fun- ■< 
cionarios sean dados de baja en el * 
escalafón de los de su clase. ^

Dios guarde siempre a España y ) 
a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José Lo
rente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Francis
co Javier Diaz Heredia, Oficial prl- ^ 
mero (Madrid); don Máximo Pa
blo Esteban Gilverte', Mecánico 
(Madrid); don Angel Higueral Ala
mo, Repartidor (Barcelona); don 
Blas Sanjosé Moreno,' Oficial pri
mero (Madrid), y don José Tous 
Coll. Oficial primero (Valencia), y 
aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de 
esa Dirección general, este Ministe
rio acuerda separarles del Servicio, 
como comprendidos en el aparta
do d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939. y que 
dichos funcionarios sean dados de 
baja en el escalafón, de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V I. muchos años.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. ■ 
Año de la Victoria.—P. D., José Lo
rente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAMIENTO Y PERSONAL
D e s t i n o s

ORDEN de 25 de noviembre de 1939 
pasando, en comisión, al servi
cio del Ministerio de la Góberna- '  
ción, los Jefes y Oficiales que a 
continuación se indican.
Pasan en comisión al servicio del 

Ministerio de la Gobernación, pa
ra prestarlos en la .Inspección Ge
neral de Policía Armada y de Trá
fico, el Teniente Coronel Habilita- 
do de Infanteriavdon Alfonso Fe- 
liú Sintes, el Comandante de Ca
ballería del Servicio de E. M.,'don 

1 '
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Manuel García Andino, y el Capi
tán de Infantería don Juan Batlie 
Vázquez.

Madrid, 25 de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 24 de noviémbre de 1939 
pasando al Ministerio del Aire 
los Oficiales de las Armas que se 
indican.
Pasan destinados al Ministerio 

" del Aire los -Oficiales de las Armas 
que se indican, que figuran a con
tinuación, por haber sido nombra
dos Alumnos de la Escuela Supe
rior Aerotécnica:

Infantería: Capitán d o n  José 
Sagastume Almandoz y Teniente 
dé Complemento don José Jaime 
Ruiz Requena.

Artillería: Capitán don Gerar
do García Santamaría.

Ingenieros: Teniente Provisional 
don Pompeyo Ramos Hermoso.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Disponibles

ORDEN de 24 de noviembre de 1939 
pasando a la situación de dispo
nible forzoso el Teniente provi
sional de Infantería don Luis 
Peromarta Bonell.
Pasa a la situación de disponi

ble forzoso en la Primera Región, 
y en comisión, á prestar sus ser
vicios a las órdenes del excelentí
simo señor Ministro del Aire, el 
Teniente Provisional de Infantería, 
con destino en la Comisión Liqui
dadora del Cuerpo Ejército Ma
rroquí, don Luis Peromarta Bonell.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

M a n d o s
ORDEN de 27 de noviembre de 1939 

nombrando, con carácter provi
sional, para el Mando del Cuer
po de Artillería Antiaérea de Pal
ma de Mallorca, al Comandante 
de dicha Arma don Jaime Ho
mar Servera.
Se nombra, con carácter provi

sional, para el Mando del Grupo 
de Artillería Antiaérea Indepen
diente de Palma de Mallorca, al

i

Comandante de dicha Arma don 
Jaime Homar Servera, en plaza de 
superior categoría.

Madrid, J¿1 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Pensiones

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
transmitiendo la pensión corres
pondiente a la Cruz de primera 
clase de la Orden de San Fer
nando a la viuda del Teniente 
de Infantería don Perfecto Rey 
Castañeida.
Vista la instancia presentada por 

doña María Ortiz Tortosa, viuda 
del Teniente de Infantería don 
Perfecto Rey Castañeida, fallecido 
el día 22 de octubre de 1936, en 
solicitud de la transmisión de la 
pensión correspondiente a la Cruz 
de primera clase de la Orden de 
San Fernando, óbtenida por su es
poso en el empleo de Sargento, y 
que fué'.concedida por Real Orden 
de 24 de julio de 1929 (D. O. nú; 
mero. 162), y justificados los ne
cesarios requisitos para la con
cesión de lo que se solicita, vengo en 
transmitir a la referida viuda la 
pensión de 1.250- pesetas anuales 
correspondiente a la  expresada 
Cruz, la que será abonada a la in
teresada desde el día siguiente al 
del fallecimiento de su esposo, por 
la Pagaduría M ilitar-de Haberes 
de la tercera Región Militar.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Recompensas

ORDEN dé 27 de noviembre de 1939 
concediendo la Cruz Roja del Mé
rito Militar a las Hermanas de 
la Caridad y Enfermeras que se 
relacionan .
Se concede la Cruz Roja del Mé

rito Militar a las Hermanas de la 
Caridad y Enfermeras que a con
tinuación se relacionan, por los 
méritos 'contraídos en los relevan
tes servicios que prestaron en la 
plaza de Teruel durante el asedio 
de la misma por los rojos:

Sor Amalia Valero, Sor T’eresa 
Nuin, Sor Bienvenida Pascual Ma
rín, Sor Julia Pérez . Vecino, Sor 
Cirila Millán Alonso, Sor Catalina, 
Arizgúren. Sor Benita Aranda. 

Sefióritas Visitación Torres. Ma

ría Rilío, Pilar López Teófila Ca
sas/ Josefina Iñigo, Petra Torán* 
Ascensión Esteban, Matilde Cruz, 
Pilar Esteban Ballestón, Angeles 
Rubio Pardos, María Murria, María 
Gisbert* Ana María Rey Alegría, 
Concepción Jiménez, Pilar Carre
ras, Amor Antón, Marja Monter- 
de, Carmen Blasco, Carmen Rubio 
Pardos, Antonia Fontana, Petra 
Montcrdc, Pilar Legido, Flor Bar
bero Andaluz, Felicidad N a r r o ,  
Concepción Esteban Ballestín, P i- 
lar Moya, Encarnación Ortiz, Isa
bel Lezana, Esperanza Villarroya é 
Isabel Asensio.

Madrid, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA,

ORDEN de 27 de noviembre de 1939 
concediendo la Crfiz R oja  del M é
rito Militar a las Enfermeras qué 
que se indican.
Se concede la Cruz Roja del Mé

rito Militar a las Enfermera^ que 
se relacionan a continuación, por 
los meritorios servicios prestados 
en el desempeño de su cometido 
durante la pasada Campaña: 

Señoritas María Josefa Caro de 
Avellanosa, Feliciana 'Moreno Pé
rez, Carmen Moreno Pérez, María 
Cruz Mate Diez y Rosa Fernán
dez de Loigorri.

Madrid, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.-

VARELA

Reintegro en la Escala

ORDEN de 23,de noviembre de 1939 
reintegrándose a su puesto en su 
empleo el Capitán de Caballería 
en Aviación don César León 
Martín.
En virtud de lo dispuesto por Su 

Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y resuelta sin 
responsabilidad la inform ación qué 
como procedente de territorio li
berado le ha sido instruida, se' re
integra a su puesto en su empleo, 
con antigüedad de 30 de diciem 
bre de 1935. al Capitán de Caba
llería en Aviación don César León 
Martín, colocándose en* la Escala • 
del Arma a continuación de don 
Manuel Gayán Vaquera, y conti
nuando en su actual destino.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de lá Victoria.

VARELA
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Reingresos 
ORDENES de 24 de noviembre de 

1939 concediendo el reingreso en 
las escalas activa y complemen
taria a los Jefes y Oficiales que 
se relacionan con los empleos y 
antigüedad que se señalan.

Escala activa 
Como resultado de la aplicación 

de los Decretos de 8 de enero, 11 
de abril de 1937 y 22 de septiem
bre pasado y órdenes complemen
tarias, se concede el reingreso en 
'la escala activa a los jefes y ofic ia
les que a continuación se relacio
nan, con los empleos y antigüedad 
que se señalan:

In fantería  
Comandante, don Felipe Gon

zález García, reingresa con el em- 
-•pleo de Comandante, con anti
güedad de 29 de diciembre de 1930. 
A continuación de don Alfonso Gó
mez Cobián.

Otro, don Joaquín Martínez.San* 
són, reingresa con el empleo de 
Coronel, con a n t i g ü e d a d  de 
13’ de febrero de 1937. A continua 
cíón de don Pablo de Peray March.

Otro, don Cecilio Oliver Sobera. 
reingresa con el empleo de Coman
dante, con antigüedad de 15 de no
viembre de 1930. A continuación de 
don Manuel Angulo Alba.

Otro, 'don José Pújales Carrasco, 
.reingresa con el empleo de Tenien
te Coronel, con antigüedad de 10 
de. diciembre de 1936. A continua
ción de don Fernando Villalba Es
cudero.

Otro, don José Sánchez Fernán
dez, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938. A continuación de 
don Antonio López López (en s i 
tuación de reserva).

Artillería  
Comandante, don Carlos Ollero 

Sierra, reingresa con el empleo de 
.Coronel, con antigüedad de 8 de 
noviembre de .1937. A contihuación 
de don Salvador Ordovás de la 
Fuente.

Ingenieros  
Capitán don Antonio- Gerendiaín 

Ponte, reingresa con el empleo de 
Comandante, con antigüedad de 1 
de julio de 1934. A continuación 
de don Leopoldo Sotillo Rodríguez 

Madrid, 24 de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

VARELA

Escala complementaria

Como resultado de la aplicación 
de los Decretos de 8 de enero 11 
de abril de 1937 y 22 de septiembre 
pasado y órdenes complementarias, 
se concede el reingreso en la esca
la complementaria a los Jefes que 
a continuación se relacionan, con 
los empleos y ' antigüedad que se 
señalan:

Infantería

Comandante, don José Lamuelu 
Lazpiur, reingresa con el emplee', 
de Coronel, con antigüedad de 20 
de marzo de 1937. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Julio Fernández de los Rios.

Otro, don Rafael López Alba, re
ingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 8 de enero de
1937. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Mi
guel Riaza Mir.

Otro, don Manuel Losada Roces, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 20 de m ar
zo de 1937. Situación en la escala 
complemetaria en relación con la 
activa: a continuación de don Al
fredo Castro Serrano.

Otro, don Mateo Llobera Bala- 
guer. reingresa con el empleo de 
Comandante, con antigüedad de 
17 de enero de 1930. Situación en 
la escala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
d e . don Buenaventura Sánchez 
Palma.

Otro, don Ramón Marracci Ro
dríguez. reingresa con el empleo 
de Coronel con antigüedad de 22 
de febrero de 1939. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Rogelio Gorgojo Lezcano.

Otro, don Francisco Martínez de 
la Riva Villegas, reingresa con el 
empleo de Teniente Coronel, con 
antigüedad ’de 22 de febrero de 
1939. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don V i
cente Morell Clemente.

Otro, don Luis Miranda. Núñez, 
reingresa con el empleo de Tenien
te Coronel, con antigüedad de 18 
de marzo de 1937. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Mariano Lambea Massa.

Otro, don Luis Molina González

Asarta. reingresa con .el empleo de 
Comandante, con antigüedad de 4 •
de diciembre de 1928. Situación en 
la escala complementaria, en rela
ción con la activa: a continuación 
de don Manuel Castany Boada.

Otro, don Lorenzo Monclús For- 
tacin. ’ reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Fernando Núñez Borne.

Otro, don Eduardo Moreno de la 
Santa Cano, reingresa con el em- 
pleo de Coronel, con antigüedad 
de 23 de enero de 1939. Situación 
en la escala complementaria en 
relación con la activa: a continua
ción de don Eduardo Jiménez Car
ies.

Otro, don Ricardo Nouvillas 
Ruiz, reingresa con el empleo de 
Comandante, con antigüedad de 
22 de mayo de 1930 Situación en 
la escala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
de don Miguel Caldempey Gralla.
, Otro, don Alejandro Páramo 

Guit.ián reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 22 Ce 
febrero de 1939. Situación en la es- 
cal^ complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Manuel Coco Rodríguez.

Otro, don Manuel Paredes T i
noco, reingresa con el empleo de 
Teniente Coronel, con antigüedad • 
de 18 de marzo de 1937. Situación 
en la escala complementaria en re
lación con la activa: á continua
ción de don Antonio González No- 
velles.

Otro, don Enrique Pita Gil, rein
gresa con el empleo de Coronel, i 
con antigüedad de 18 de marzo de
1938. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Euge
nio González Amador. !

Otro, don M*anuel Pedreira Mos
quera, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 23 de 
enero de 1939. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Eduardo Moreno de la Santa 
Cano.

Otro, don José Pérez Hernández, 
reingresa con el empleo de Co
ronel. con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. Situación en la es- 
laca complementaria en relación
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con la activa: a continuación de 
don Conrado Catalá Llevot.

Otro, don Manuel Sánchez de 
Molina Mendoza, reingresa con el 
empleo de Teniente Coronel, con 
antigüedad de 8 de julio de 1938. 
Situación en la escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de don Joaquín Ca
marero Arrieta.

Otro, don Arturo Sanz Tobalina, 
reingresa con el empleo de Te
niente Coronel, con antigüedad de 
18 de marzo de JL937. Situación en 
la escala complementaria e*n rela
ción con la activa: a continuación 
de don Luis Araujo Soler.

Otro, don' Eduardo Trias Coma- 
dira. reingresa con el empleo - de 
Teniente Coronel, con antigüedad 
de 23 de enero de 1939. Situación 
en la escala complementaria en 
relación con la activa: a continua
ción de don José Román Sánchez

Otro, don Leopoldo Uribe Uribe, 
reingresa con el empleo de Coro
nel, con antigüedad de 8 de enero 
de 1937. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Luis 
Flórez Iñíguez.

Otro, don Ildefonso Valls de la 
Torre, reingresa con ej ,empleo de 
Teniente Coronel, con antigüedad 
de 23 de enero de 1939. Situación 
en la escala complementaria en re
lación con la activa: g continua
ción de don Luis Lloret Mérida.

Otro, don José Vendrell Ferrer, 
reingresa con el empleo de Coro
nel, con antigüedad de 18 de mar
zo de 1938. Situación en la* escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Al
varo Reyero Aceña.

Otro, - don José de Vieyra de 
Abréu y Matta, reingresa con él 
empleo de Coronel, con antigüe
dad de 8 de enero de 1937. Situa

c ió n  en la escala complementaria 
en relación con la activa: a conti
nuación de don Rafael López Alba.

Otro, don Manuel Villalón Girón, 
' reingresa con el empleo de Te
niente Coronel .con antigüedad de 
18 de marzo de 1937.. Situación en 
la escala complementaria en rélá- 
ción con la activa:-a continuación 
de don Manuel Esquiroz Pindó. '
- Otro, don Enrique Villarreal 
Truán, reingresa con el empleo de 
Teniente Coronel,. con antigüedad 
de 23 de enero de 1939. Sítüación 
en la escala complementaria en re

lación con lá activa: a continua
ción de don Eduardo Trias Coma- 
dira

Otro, don Joaquín Muñoz Arre- 
gui, reingresa con el empleo de 
Ccftnandante, con antigüedad de 
25 de marzo de 1929. Situación1 en 
la escala complementaria en rela
ción con la activa: a continución 
de don Gerardo Caballero Olabe- 
zar.

Otro, don Antonio Pérez To- 
rrealba, reingresa con el empleo 
de Coronel, con antigüedad de 18 
de marzo de 1938. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Antonio Martínez Guardiola.

Otro, don Ramón Pozo Pascual, 
reingresa con el empleo de C oro
nel, con antigüedad de 23 de ene
ro de 1939. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Ma
nuel Pedreira Mosquera.

Otro, don Juan de Prat Rodrí
guez, reingresa con el empleo de 
Comandante, con antigüedad de 
15 de abril de 1931. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don José Morille López.

Otro, don Venancio Prieto1 Ló
pez, reingresa con ' el empleó de 
Coronel, con antigüedad de 8 de 
julio de 1938. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la "activa: a continuación de don 
Gonzalo Gómez Abad.

Otro, don Angel Rivas Vilaro, re
ingresa con' el empleo de Teniente 
Coronel, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938. Situación en la es
cala complementaria en relación- 
con la activa: a continuación de 
don- Ricardo Fajardo Allende.

Otro, don Nicanor Zornoza Lle- 
dó, reingresa con el empleo de Co- 

. ronel, con antigüedad de 20 de 
•marzo, de 1937. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: á. continuación de 
don Octavio Aláez Estén.

Caballería "
Comandante, don Carlos Ribera 

Mallaina, reingresa con. el empleo 
de -Teniente Coronel, con antigüe-' 
dad de 10 de diciembre de 1939. 
Situación en la escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de don Domingo 
Moreno de Carlos.

Ingenieros
Capitán, don Benito Fernández 

Borrero, reingresa con el empleo 
de Comandante, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937. Situación 
en la escala complementaria en 
relación con la activa: a continua
ción de don Vicente Martorell 
Ozet.

Otro, don Feliciano López Apa
ricio, reingresa con el empleo de 
Comandante, con antigüedad de 20 
de marzo de 1937. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Adolfo Corregér Duimovich.

Otro, don José Prados Belcos, re
ingresa con el empleo de Coman
dante, con antigüedad de 28 de 
septiembre de 1937. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don José Brusés Damis.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORDENES de 24 de noviembre de 
1939 concediendo el reingreso en 
las escalas activa y com plem en
taria a los Jefes que se relacio
nan , con los empleos y antigüe
dad que se señalan .

Escala activa
Como resultado de la aplicación 

de los Decretos de 8 de enero*, 11 
de abril de 1937 y 22 de septiembre 
pasado y Ordenes complementarias< 
se concede el reingréso en la es
cala activa a los Jefes que a con 
tinuación se relacionan, con los 
empleos y- antigüedad que se se
ñalan: #

Infantería
Comandante, don Antonio de 

Fuentes Cervera, reingresa con el 
empleo de Coronel, con antigüedad 
de 19 marzo 1939. A continuación 
de don Manuel Baturones Colombo.

Otro, • don Carlos González Si- 
meoni, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 2Q de 
marzo de 1937. A continuación de 
don Antonio Márquez Meler.

Otro, don Juan Gortázar ArHola. 
reingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 22. febrero 1939. 
A continuación de don Alfonso Te- 
rrer Ugarte.

Otro, don Juan Díaz Miro, rein
gresa con el empleo de Teniente
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Coronel, con antigüedad de 18 mar
zo 1938. A continuación de don 
Guillermo Prieto Madassu.

Caballería
Comandante, don Luis Agar Car

ies, reingresa con el empleo de Te
niente Coronel, con antigüedad de 
18 marzo 1938. A continuación de 
don César Balmori Díaz.

Artillería

Teniente Coronel, don Manuel 
Parada Justel, reingresa con el em
pleo de Coronel, con antigüedad de 
10 diciembre 1936/ A continuación 
de don Luis Mateo Hernández.

Otro, don Augusto Jordá Iglesias, 
reingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936. A continuación de don Cé
sar Alba Bonifaz.

Comandante, don Enrique O’Shea 
Verdes Montenegro, reingresa con 
el empleo de Teniente Coronel, con 
antigüedad de 10 diciembre 1936. 
A continuación de don Lázaro Ros 
Linaza.

Otro; don Juan Tord Juncosa, re
ingresa Con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 19 marzo 1939. 
A continuación de don Santiago 
Romero Durán.

Ingenieros

Teniente Coronel, don Julio Za- 
ragüeta Urquiola, reingresa con el 
empleo de Coronel, con antigüedad 
de 8 noviembre 1937. A continua
ción de don Andrés Fernández Mu
lero.

Comandante, don Angel Menén- 
dez Tolosa, reingresa con el em
pleo de Coronel, con antigüedad de 
8 julio 1938. A continuación de don 
Juan Petriguena Aurrecoechea.

Otro, don Antonio Villalón Gor- 
dillo, reingresa con el empleo de 
teniente coronel, con antigüedad 
de 20 marzo 1937. A continuación 
de don Alejandro Mas de Gaminde.

Madrid, 24 de noviembre 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA 

Escala complementaria

Como resultado de la aplicación 
de los decretos'de 8 de enero, 11* de 
abril de 1937 y 22 de septiembre pa
sado y Ordenes complementarias, se 
concede el reingreso en la escala 
complementaria a los Jefes que a 
continuación se relacionan, con los

empleos y antigüedad que se se
ñalan:

Estado M ayor
Coronel don Cayetano Benítez 

Villar, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad 19 febre
ro 1929. Situación en la escala 
complementaria en relación con 
la activa: queda en el número 1 
de su escala.

Teniente coronel don Alfonso Ba
yo Lucia, reingresa con el empleo 
de coronel, con antigüedad 1 de j  

diciembre 1936. Situación, en la es 
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Luis Ramírez.

Otro, don Antonio Villamil Mag
dalena, reingresa con el omnieo 
de coronel, con antigüedad 20 de 
marzo 1937. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
José Martín Prats.

In fa n te r ía

Teniente coronel don Juan Bor- 
gues Fe, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 3 de 
febrero 1932. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Juan Herrera Malaguilla. *

Otro, don Benito Canella Fer
nández, reingresa con eí empleo 
de coronel, con antigüedad de 10 
diciembre 1936. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la a c t iv a /a  continuación de 
don Emilio Mayoral Fernández.

Otro, don Manuel Castejón Mar
tínez de Velasco, reingresa con el 
empleo de coronel, con antigüedad 
de 25 de abril 1936. Situación en la 
escala complementario en relación 
con la activa: a continuación de 
don Saturnino González Badía.

Otro, don José Gómez Sánchez, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 30 diciem 
bre 1935, Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don
Francisco Dolía Cisneros.
. Otro, don Francisco Vázquez Ma- 
quieira, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 10 de 
diciembre 1936. Situación en la. es
cala complementaria en relación 
con la. activar a continuación de 
don Aurelio García Lavín

Otro, don Salustiano Muñoz Del
gado Garrido, reingresa con el em

pleo de coronel, con antigüedad de
1 julio 1934. Situación en la escala 
julio 1934. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don An
tonio Lozano Dema.

Comandante don Roberto Aguí- 
lar Martínez, reingresa con el em
pleo de coronel, con antigüedad de - 
9 febrero 1937. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Pablo Peray March.

Otro, don Juan.Alvarez Busquet, 
reingresa con el empleo de coro
nel. con antigüedad de 18 junio de 
1937. Situación en la escala com -N 
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Fer
nando de la Torre Franco-Romero.

Otro, don Luis Alvarez Sánchez 
de la Nieta, reingresa con el em
pleo de comandante, éon antigüe
dad de 26 noviembre 1930. Situa
ción en la escala complementaria 
en relación con la activa: a con 
tinuación de don Emilio González 
Unzalu.

Otro, don Vicente Amillategui 
Gómez, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 9 no
viembre 1937. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Antonio Alcubilla Pérez.

Otro, don Arturo de Argomedo 
Eymar, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 8 ene
ro 1937. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activ^: a continuación de don M i
guel Riaza Mir.

Otro, don Francisco Arriaga 
Seoane, reingresa con el empleo 
de comandante, con antigüedad de
2 octubre 1929. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Rafael Vitoria Berásátegui.

Otro, don Miguel Barón Agea,.re
ingresa con el empleo de teniente 
coronel, con antigüedad de 23 ene
ro 1939. Situación en la escala com 
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don José 
Gómeas»Carbó.

Otro, don Manuel Barrado Sam- 
pol. reingresa con el empleo de te
niente -coronel, cdn antigüedad de 
18 marzo 1938. Situacióh en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Venancio Tutor Gil.

Otro, don Angel Bernárdez de la
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Cruz, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 22 fe
brero 1939. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Ar
mando Gómez Pérez.

Otro, don Ricardo Campos Gar
cía, reingresa con el empleo de co
ronel, con antigüedad de 22 febre
ro 1939. Situación en la escala com 
plementaria en relación can la ac
tiva: a continuación de don Agus
tín Monasterio Busto.
. Otro, don Agustín Ciar Pujol, re

ingresa con el empleo de teniente 
coronel, con antigüedad de 18 de 
marzo 1938. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Alfonso Sotelo Llórente.

Otro, don Julio Condo González, 
reingresa con el empleo de com an
dante. con antigüedad de 19 junio 
1929. Siuación en la escala com - 
plemenaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Za
carías Ramos Unamuno.

Otro, don Luis Contreras Carri
llo. reingresa con el empleo de te
niente coronel, con antigüedad de 
'18 marzo 1938. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a , continuación de 
don Luis Jevenois Labernade,

Otro, don Agustín Devos de la 
Torre, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 8 ju 
lio 1938. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don An
tonio Jordi Nápoles.

Otro, don Daniel Dufol Al'varez, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 8 Julio de 
1938. Situación en la escala com 
plementaria en relación con la ac- 
tlca: a continuación de don Poli- 
carpo González trinquis.

Otro, don Miguel Feri;er Alvarez, 
reingresa con el empleo de com an
dante, con antigüedad de 1Q d i
ciembre 1936, Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Manuel Eguila Franco.

Otro, don Pollcarpo González 
Brinquis, reingresa con el empleo 
de coronel, con antigüedad de 8 ju 
lio 1938, Situación' en la escala 
complementarla en relación con 
la activa: a continuación de don 
Fernando Morillo Farfán,
• Otrp. don Rafael de Lacy Qual. 
reingresa con el empleo de coro

nel, .con antigüedad de 8 julio de 
1938. Situación eri la escala com 
plementaria en relación con la a c
tiva: a continuación de don Daniel 
Dufol Alvarez.

Caballería
Comandante don Isabelo Agua

do Martínez, reingresa con el em 
pleo de teniente coronel, con anti
güedad de 10 diciembre 1936.' Si
tuación en la escala com plem enta
ria en relación con la activa: a 
continuación de don Luis de Vi
cente Sasiain.

Otro, don Adolfo Aguirré Busta- 
mante, reingresa con el empleo de 
teniente coronel, con antigüedad 
de 10 diciembre 1936. Situación en 
la e&cala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
de don Oscar Boan Calleja.

Otro, don Joaquín Asenjo Espino
sa, reingresa coñ él empleo de te
niente coronel, con antigüedad de 
18 marzo 1938. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa :, a continuación de 
don Esteban Pérez Serrate.

Otro, don Ramón Bermúdez de 
Castro Pía, reingresa con el em
pleo de teniente coronel, con anti
güedad de 10 diciembre 1936. Si
tuación en la escala com plem en
taria eñ relación con la activa: a 
continuación de don Martin Uz- 
quiano Leonard.

Otro, doin Roberto María de Bor- 
bón D'Ast, reingresa con el empleo 
de teniente coronel, con antigüedad 
dej 10 diciembre 1936. Situación en 
la escala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
de don Cristóbal Pérez del Pulgar.

Otro, don Ignacio Bufalá Ferra- 
ter, reingresa con el empleo de co 
ronel. con antigüedad de 18 marzo 
1938, Situación en la escala com 
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de clon En
rique Saladar Ibáñez.

Otro, don Aquilino Eleta Pala
cios. reingresa con el empleo de t e 
niente coronel, con antigüedad de 
20 marzo 1937. Situación e,n la es- 
calá complementaria en relación 
con la activa; a continuación de 
don Francisco Contreras Gobante.

Otro, don Luis González Barrera, 
reingresa con el empleo de tenien
te coronel, con antigüedad de 18 
m^rzo 1938  ̂ Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa a continuación de don Luis 
Durango Pardini,

Otro, don Manuel Jiménez Orte
ga, reingresa con el empleo de co 
ronel, con antigüedad de. 20 m ar-, 
zo 1937. Situación en la escala com 
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Ale
jandro Utrilla Berbel.

Otro, don Fernando Lerdo de 
Tejada y Gañzinotto, rein’gresá con 
el empleo de coronel, con antigüe
dad de 8 noviembre 1937. Situación 
en la escala complementaria en 
relación con 1̂  activa: a continua
ción de don Manuel Chacel Norma.

Otro, don Luis Lerdo de Tejada 
y Ganzinotto, reingresa con el em 
pleo de coronel, con antigüedad 
de 8 enero 1937. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Pelegrín Pujol Vidal.

Otro, don Salvador Marín Gómez, 
reingresa con el empleo de tenien
te coronel, con antigüedad de 20 
marzo 1937. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continüación de don 
Salvador Sandoval Cutoli.

Otro, don Carlos Palanca M artí
nez Fortún, reingresa con el em
pleo de. coronel, con antigüedad 
de 8 de enero 1937. Situación eñ la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don José Frutos Dieste.

Otro, don'Esteban Pérez Serrate, 
reingresa con el empleo de tenien
te coronel, con antigüedad de 18 
marzo 1938. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Pedro Tous -Pinzones..

Otro, don César Pérez Santana,» 
reingresa con el empleo de tenien- ' 
te coronel, con antigüedad de 10 
diciembre 1936. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: , a continuación de 
don Carlos Rivera Mallaina,

Otr ô, don Florencio Pía Zubfri, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 8 noviem 
bre 1937, Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de ddn Jo
sé Cortés Pujadas.

Otro, don Pelegrin Pujol Vidal, 
reingresa con el empleo de coro
nel, éon antigüedad de 8 enero de 
1937, Situación en ,1a. escala com 
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Car- 1 
los Palanca Altuez.

Otro, don Bernabé Rico Cortés,
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reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 8 noviem
bre 1937. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don José 
Torres Navarrete.

Otro, don Federico Santiago San
tiago, reingresa con el empleo de 

> coronel, con antigüedad de 8 enero 
1987. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don.José 
Vallés Ortega.

Otro, don Pedro Tous Pinzones, 
reingresa con el empleo de tenien
te coronel, con antigüedad de 8 de 
marzo 1938. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Rafael Morenas Alcalá.

Otro, don José Vallés Ortega, re
ingresa con el empleo de coronel, 
con antigüedad de 8 de enero 1937. 
Situación en la escala complemen
taria en relación con la activa: 
a continuación del Excmo. señor 
don Gustavo Urrutia.

Otro, don Luis de Vicente Sa- 
sl^in, reingresa con  ̂ el empleo de 
teniente coronel, con antigüedad 
de 10 diciembre 1936. Situación en 
la escala complementa/ia en rela
ción con la activa: a continuación 
de don Manuel Leño Caries.

Artillería

Teniente coronel don Manuel Le- 
cumberri Vicente, reingresa con el 
empleo de coronel, con antigüedad 
de 30 diciembre 1935: Situación en 
la escala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
de don Juan Sidro Herrera.

Otro, don Luis Mateo Hernández, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 10 diciem
bre 1936. Situación en la escala j 
complementaria en relación con la 
activa; a continuación de don Je- , 
sus Martínez García. ■ • ¡

Comandante don Joaquín Romay , 
Mancebo, reingresa con el empleo 1 
de coronel, con antigüedad de 22 
febrero 1939. Situación en la esca- 1 
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Carlos Martínez Campos.

Otro, don Felipe Nadal Guasch,' 
reingresa con el empleo de coro- ' 
nel con antigüedad de 20 marzo 
1937. Situación en la escala com- 

. plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Juan 
Ferrater Tell.

Otro, don José García^ Gutiérrez 
Salcedo, reingresa con el empleo 
de coronel, con antigüedad de 8 
noviembre 1937. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don José Martínez Sapifia.'

Otro, don Francisco. Díaz Otero 
Rodríguez, reingresa con el empleo 
de teniente coronel, con antigüe
dad de 29 septiembre 1937. Situa
ción en la escala complementaria 
en relación con la activa: a conti
nuación de don Joaquín Gómez 
Panto ja.

Otro, don Jorge ¿arrie Gutiérrez, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 18 junio de 
1937. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don José 
Rojas Feijespan.

btro, don Eduardo González Fei- 
jóo, reingresa con el empleo de co
ronel, con antigüedad de 15 diciem
bre 1938. Situación en la encala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Luis 
Mariña Gallego.

Otro, don Leónides Hermoso Ló
pez, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 8 enero 
1937. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Pablo-; 
Herráez Mendivil. i

Otro, don Pablo Herráez Mendi- i 
vil, reingresa con el empleo de co- | 
ronel, con antigüedad de 8 enfero 
1937. Situación en la escala com- , 
plementaria en relación con la ac- | 
tiva: a continuación de don José 
Jiménez Buesa. i

Otro, doñ Carlos Huelin Gómez, I 
reingresa con el empleo de tenien
te coronel, cqn antigüedad de 29 
septiembre 1937. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Francisco Díaz Otero.
. Otro, don Juan José Lizaur Paul, 
reingresa con el empleo de'coronel, 
cpn antigüedad de 20 marzo 1937. 
Situación en la escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de don FeJJpe Nadal 
Guasch.

Otro, don Florentino'Rincón Ca- 
rracedo, reingresa con el empleo 
de teniente coronel, can antigüe
dad de 22 febrero 1939. Situación j 
en la escala complementaria /en ' 
relación con la activa: a continua

ción de don Eduárdo Santiago Ca- 
| rrión.
i Otro, don Luis Rodríguez Santa- 
1 maría, reingresa con el empleo de 
| coronel, con antigüedad de 20 mar
zo 1937. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: ,a continuación de don Luis 
Escasí Osuna.

Otro, don José Solís Diestra, re
ingresa con el empleo de coronel,

¡ con antigüedad d e . 8 noviembre 
i 1937. Situación en la escala com- 
! plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Sal
vador Qrdovás de Fuente.

Otro, don Joaquín Valdés Oroz, 
reingresa con el empleo de tenien
te coronel, con antigüedad de 28 
agosto 1937. Situación en la escala 
complementaria en relación con 
la activa: a continuación don Fer
nando Arteaga Fernández

Otro, don Ramón Utrilla Selles, 
reingresa con el empleo de tenien
te coronel, con antigüedad de 1Ü 
diciembre 1936. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don José Bermúdez de Castro.

Ingenieros

Teniente coronel, don. Manuel 
Jiménez Fuentes, reingresa con el 
empleo de coronel, con antigüedad 
de 3 mayo 1935. Situación ep la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don César Cañedo Argüelles-Quin- 
tana.

Otro, don José Gutiérrez Juárez, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 8 noviem
bre 1937. Situación en la escala 
complementaria en relacipn con la 
activa: a continuación de don En
rique Vidal Lorente.

Otro, don Juan Guasch Muñoz, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con la antigüedad de 18 mar
zo 1938. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Jo
sé Tejero Ruiz.

Otro, don Mario de la Escosura 
Méncjez, reingresa con el empleo 
de coronel, con antigüedad de 5 de 
agosto 1933. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Ri
cardo Seco de la Garza.

Otro, don Antonio Parellada Gar
cía, reingresa con el empleo de co
ronel, con antigüedad de 18 mar-
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zo 1938. Situación en la escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don José 
Tejero Ruiz.

Otro, don Mariano del Pozo Váz
quez, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 8 no
viembre 1937. Situación en la esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Luis Barrios Miejimolle.

Comandante, don Angel Aviles 
Ciscar, reingresa con el empleo de 
teniente coronel, con antigüedad 
de 10 diciembre 1936. Situación en 
ía escala complementarla en rela
ción con la activa: a continuación 
de don José Arbizu Prieto.

Otro, don Lorenzo Almarza Ma- 
llaina, reingresa con el empleo de 
teniente coronel, con antigüedad 
de 20 marzo 1937. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Manuel Chueca Martínez.

Otro, don Manuel Calzada Bayo, 
reingresa con el empleo de coro
nel. con antigüedad de 18 marzo 
1938. Situación en la escala com 
plementaria en relación con la a c 
tiva: a continuación de don Juan 
Gómez Giménez.

JDtro, don Florentino Canales 
González, reingresa con el empleo 
de coronel, con antigüedad de 18 
marzo 1938. Situación en la escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don An-, 
drés Fernández Albalat.

Otro, don Juan Cerdo Pujol, re
ingresa con el empleo de teniente 
coronel, con antigüedad de 10 di
ciembre 1936. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don José Sastre Alba.

Otro, don Francisco de Paula 
Gómez-Pérez, reingresa con el em
pleo de coronel, con antigüedad de 
8 junio 1938. Situación en la es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Rogelio Navarro Romero.

Otro, don Arsenio Jiménez Mon
tero, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 19 m ar
zo 1939. Situación con la escala 

v complementaria en relación con la 
activa:; a continuación de don Ar
turo Laclaustra Valdés.

Otro, don Jolé Moya Nogucrol, 
reingresa con el empleo de coronel, 
con antigüedad de 19 marzo 193?.

Situación en la escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de don Joaquín La- 
huertó. López.

Otro, don Felipe Rodríguez Ló
pez, reingresa con el empleo de te 
niente coronel, con antigüedad de 
10 diciembre 1936. Situación en la 
escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Luis Ferrer Vilaró.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

. *

B a j a s
ORIGEN de 21 de noviembre de 

1939 causando baja en la Arma
da el Teniente Coronel Auditor 
don Román Vicente y García 
Cervifio.

Por haber sido condenado, v por 
sentencia firme del correspondien
te Consejo de Guérra, a la pena 
de ocho años de prisión militar 
mayor, con la accesoria de sepa
ración del servicio que determina 
el articulo 51 del Código Penal de 
la Marina de Guerra, se dispone 
la baja en la Armada del Teniente 
Coronel Auditor don Román Vi
cente y García Cerviño.

Madrid, 21 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 21 de noviembre de 
1939 causando baja en la Arma
da el Comandante Auditor don 
Humberto Girauta y Linares.

Por haber sido' condenado, por 
sentencia firme del correspondien
te Consejo de guerra, a. la pena 
de seis años y un día de prisión 
imayor y accesorias, del artículo 
185 del Código de Justicia Militar, 
en relación con el 51 del Código 
Penal de la Marina de Guerra, se 
dispone la baja en la Armada del 
Comandante Auditor retirado ex
traordinario, don Humberto G i
rauta y Linares.

Madrid, 21 de, noviembre de 1939. 
A$o de la Victoria.

MORENO

ORDÉN de 21 de noviembre de 
1939 causando baja en la Arma
da el Comandante' Auditor don 
Pelegrin Benito Serres.

Por no haber efectuado su pre
sentación ante las Autoridades Na
cionales, e ignorarse su paradero, 
es baja en la Armada, con pérdi
da de todos los derechos y prerro
gativas adquiridos al servicio de 
la misma, el Comandante Audi
tor don Pelegrin Benito Serrés.

Madrid, 21 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 24 de noviembre de 
1939 causando baja en la Arma
da el Comandante de Infantería  
de Marina don Enrique Ardois 
Caraballo.

Como consecuencia de sentencia 
dictada por el Consejo de guerra,, 
causa baja en la Armada, con de
recho a retiro, el Comandante de 
Infantería de Marina don Enrique 
Ardois Caraballo.

Madrid, 24 de noviembre 'de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 22 de noviembre de 
.1931) causando baja en ¡a Arma
da los Comandantes de Ingenie
ros don Félix Echevarria y Ale
gría y don Carlos Lago y Cou- 
ceiro.
Por no haber efectuado su pre

sentación ante las Autoridades N a
cionales, e ignorarse su paradero, 
es baja en la Armada, con pér
dida de todos los derechos y pre- i

rrogativas adquiridos al Servicio, j 
de la misma, el personal siguiente: 

Comandante de Ingenieros de la ¡
Armada don Félix Echevarria y í
Alegría. ,

Comandante de Ingenieros de la !
Armada don Carlos Lago y Cou- j
ceiro. ?

Madrid, 22 de noviembre de 1939. !
Año 'de la Victoria.

MORENO -
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MINISTERIO DEL AIRE
Bajas por licénciamiento 

ORDEN de 28 de noviembre de 1939 
concediendo el licénciamiento, a 
petición del interesado , al Te
niente de Complemento de Avia
ción don Enrique Nadal Giró.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado, so concede' el licénciamiento 
al Teniente de Complemento de 
Aviación don Enrique Nadal Giró, 
quedando en la situación militar 
que por su edad le corresponda.

Madrid, 28 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

D es t i n o s
CIRCULAR de 27 de noviem bre de 

J939 disponiendo pasen a desem - 
'peñar los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales cuya rela
ción empieza con don José Chia- 
rrí Jiménez y termina con el Ca
pitán don Andrés Peña Martelo.
Pasan- a desempeñar los desti

nos que se indican los Jefes y Ofi
ciales de los diferentes Cuerpos y 
servicios' del Ejército del Aire que 
se citan a continuación no sur
tiendo efectos administrativos has
ta la revista de Comisario del mes 
de enero próxim o:

INTENDENCIA 
Capitán don José Chiarri Jimé

nez, de la Tercera Región Aérea a 
este Ministerio (V.).

Teniente Provisional don Emilio 
Blanco Meléndez, del Aeródromo 
tfe Alcantarilla a la Maestranza de- 
León (V.).

CUERPO JURIDICO' 
Teniente Provisional don Manuel 

Belando Aznar: de la Cuarta Re
gión Aérea a la Sección dé Justi
cia de este Ministerio (V.). •

OFICINAS MILITARES-
Archivero s e g u n d o  (Teniente 

Provisional) don José Giralte Mez
quita: de alta en Aviación a Se
cretaría Técnica de Subsecreta
ría (F .) . ,

O ficia l’ primero (Capitán) don 
Eduardo de la Puente, Iglesias: de 
alta en Aviación a la Secretaria 
General y ' Técnica del 'M iniste
rio (F.).

Oficial primero (Capitán), don 
Enrique Ugarte Añibarro: de alta 
en Aviación a ía Secretaría Gene
ral y Técnica del Ministerio (F.).

Oficial primero (Capitán), don 
Miguel Muñoz Cuéllar González: 
de alta en Aviación a la Secreta
ría Política del Ministro (F.).

Oficial primero (Capitán), don 
José Amador Berm ejo: de alta en 
Aviación á la Secretaría General 
de la Dirección General de Antiae
ronáutica (F.).

Oficial primero (Capitán), don 
Manuel Ergoyena-Lastra: de alta 
en. Aviación a la Secretaria Gene
ral y Técnica del Ministerio (F.).

Oficial segundo (Teniente) don 
Manuel Grimalde Salinas: de aLta 
en Aviación a la Sección de Inten
dencia (F.).

Oficial segundo (Teniente) don 
Jesús Puyal Puyal: de alta en Avia
ción a la Sección de Justicia (F.).

Oficial segundo (Teniente) don 
Pedro1 Barranco Sánchez: de alta 
en Aviación a la Subdirección de 
Comunicaciones (F.).

Oficial segundo (Teniente.) don 
Feliciano Luis Baile. Lissón: de al
ta en Aviación a Tráfico Aéreo (F.).

Oficial segundo, (Teniente) don 
Bernardino Landa Aguirre: de al
ta en Aviación a la Secretaría G e
neral y Técnica del Ministerio (F.).

Oficial segundo (Teniente) don 
Buenaventura Santamaría M artí
nez: de alta en Aviación a la Sec
ción de Justicia (F.).

Oficial segundo (Teniente), don 
Ildefonso Castañeda' González: de 
alta en Aviación a la Secretaría 
t eneral y Técnica del Ministe
rio (F.).

Oficial segundo (Teniente) don 
José Martorell Roura: de alta (en 
Aviación a la Secretaría General y 
Técnica del Ministerio (F.).

Oficial segundo (Teniente) don 
José MaTía Barres Pascual: de alta 
en Aviación a Tráfico Aéreo (F:).

. Oficial ‘ tercero (Alférez), d o n  
Baldomero Azcona Mora: cíe alta 
en Aviacióp a la Secretaría par
ticular del Ministro (F.).

PROFESORES pE  GIMNASIA
Capitán de Infantería don Cán

dido Mena Trigueros: de alta en 
Aviación a la Escuela de Especia
listas dé Málaga (V.).

Capitán de Infantería don Ma
nuel Recuenco Gómez: de altá en 
Aviación a la Escuela de Pilotos 
«El" Coperó» (Sevilla) (V.).

Capitán de Intendencia don Fe
derico Olvarría Bragado: de alta 
en Aviación al Aeródromo de Cua
tro Vientos (V.).

Capitán de Infantería don San
cho Alvarez Rubio: de alta en 
Aviación a San Javier (F.).

Capitán de Infantería don José 
Castañeda Sánchez: de alta en 
Aviación a Los Alcázares (F.).

Capitán de Infantería don Ra
món Mucientes Durán: de alta en 
Aviación a la Escuela de Trans
form ación de Jerez de la Fronte
ra (F.). •

Capitán de Infantería don José 
García Suils: de alta en Aviación 
a la Academia del Aire (León) (F.).

Capitán de Intendencia don An
drés Peña M artelo: de alta en 
Aviación a la Escuela de Alcanta
rilla y Alberca (F.). t 

Madrid, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 25 de noviem bre de 
1939 disponiendo pasen a desem 
peñar los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales cuya relación  
empieza con el Comandante don 
Abelardo Quintana Barragán y 
termina con el ten iente don Ra
fael Gómez García.

En armonía con lo dispuesto ,en 
la Circular de este Ministerio fe 
cha 2 del corriente mes (B. O. nú
mero 311), pasan destinados a*las 
Unidades y Regiones Aéreas que 
se indican, los Jefes y Oficiales que 
se relacionan a continuación, de
biendo continuar en sus actuales 
destinos aquellos que estén pres
tando servicio en las Escuelas del 
Arma o en la Academia de Avia
ción. Estos destinos surtirán efec
tos administrativos a partir de la 
revista , del mes de enero de 1940.

A la 21 Escuadra (G etajo
Comandante (no volante), d on ' 

Abelardo Quintana Barragán: de 
la cuarta Región Aérea, a Mayo
ría (V),

Capitán (no volante) don Julio 
Antón Andrés: de la primera Re
gión Aérea, a Mayoría (V).

Capitán( no volante) don Tomás 
Pinto Moyano: de la 33 Unidad de 
Servicios, a Mayoría (V).

Téniente Piloto don Julián A lon 
so Calleja, .dé las Fuerzas Aéreas 
de Marruecos (V )..
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T eniente Piloto don José Vélez 
de M edrano Echevarría, del aeró
drom o de M álaga (V ).

T eniente (no volante) don Be
n igno G arcía Carrascal: de la se
gunda R egión  Aérea (Jerez de la 
Frontera)., a M ayoría (V ).

Teniente (no volante) don Mi- 
llán Toral López: de la 14 Unidad 
de Servicios, a M ayoría (V ).

A la 3' Escuadra

T eniente piloto don Felipe Lo* 
rente Erazp, de la 32 Escua
dra (V ).

• Teniente piloto don M ario Masi 
Burgoa, de la 32 Escuadra (V ).

T eniente piloto don José Luis 
G arcia -Luben  Hurtado, de la 32 
Escuadra (V ). ,

T eniente piloto don José Luis 
Varela Villar;, de la 32 Escua
dra (V ).

T eniente (no volante) don Luid 
M iranda G arcía : de la prim era 
R egión  Aérea, continuando en c o 
m isión en Juzgados de V alen
cia (V ).

Al 11 G ru p o

Teniente tripulante don Enrique 
Castro San M illán, de la 12 Es
cuadra (V ).

Teniente^ (no volante) don Juan 
M igens M orales, de las Fuerzas 
Aéreas de M arruecos (V ).

A la 11 E scuadra ( S evilla )

Capitán piloto don José G uitard 
R odríguez: de la Escuela «El C o- 
pero» (V ). .

Teniente p iloto don Rafael B el- 
m onte de Viguera, de la 16 Es
cuadra (V ). *

T enientp tripulante don Ig n a 
cio V aldenebro Muñoz, de la 15 
Escuadra (V ). • .

T eniente tripulante don Juan de 
la Infiesta M olero, del 18 G-21 (V ).
, Teniente (no volante) don A l

berto Calleja G arcía, de las Fuer
zas Aéreas de M arruecos (V ).

A la 12 Escuadra  (G ra n a d a ) i

C om andante (no volante) • don  
T om ás Ruiz Jim énez: de los Conse
jos de guerra de Valencia, a C o
m andante M ayor (V ).

C apitán piloto don Eugenio Gros 
Huertas, del 114 G rupo (V ).

C apitán p iloto1 don Antonio Pe-" 
ñ a fie l Calahorra, de la Escuela de 
Pilotos de B adajoz (V ).

C a p itá n . (no volante) don R a

fael G onzález Alham bra, a- M ayo
ría (V ).

Capitán (no volante) don M á- 
nuel R ico San Pedro: del Estado 
M ayor de la cuarta Región Aérea, 
a M ayoría (V ).

Teniente piloto don José Aguilar 
M arín: de la 16 Escuadra, con ti
nuando el Cursó de T ripu lan 
tes (V ).

T eniente piloto don Rafael L ó
pez Sáez-R odrigo, de la 31 Escua
dra (V ).

Teniente pilóto don R afael J i
ménez G arrido, de la 31, Escua
dra (V ).

Teniente (no volante) don F ran 
cisco Trinidad M orales: de la 22 
Unidad de Autom óviles (segunda 
Región Aérea), a M ayoría (V ).

T eniente (no volante) don José 
López Jim énez: de la 37 Unidad 
(segunda Región Aérea), a M ayo
ría (V ).

A la 61 Escuadrilla

Teniente piloto don A ntonio T5r- 
tiz-R episo Rom ero, de la 3ll Es- 
cuádrá (V ).

Al 24 G ru p o V alencia)

Capitán piloto don Juan Senen 
Valera, de la -primera E. de Ca- 

»za (V).
Teniente piloto don Salvador 

Serra Alorda, del 27 G rupo (V ).
Teniente piloto d o n  Emilio 

Ugarte Ruiz, del 27 G rupo (V ). 
t Teniente piloto don M anuel 

Alonso Alonso, dél 27 Grupo (V ).
'A la ?2 Escuadra  ( V alen cia )

T eniente piloto don Ignacio 
Puig Cárcer, del 41 G rupo (V ).

A la 13 E scuadra  (A lb a ce te )
Tehiente piloto don Abel Más 

Jjian, de la 12 Escuadra (V ).
T eniente tripulante don L eopol

do Izu M uñoz, del 114 G rupo (V ).
Teniente tripulante don Ram ón 

Valdrich G atell: de la 11 Escua
drilla (Fuerzas Aéreas del A tlán 
tico) y en la actualidad en Escue
la Pilotas (V ).

A la 31 E scuadra

Alférez A. Bom bardero d o n  
Eduardo Bustam ante Elias, del 
Juzgado de San Javier (V ).

Al 25 G ru p o  (L og roñ o )

Capitán piloto don Carlos Bayo 
Alexandry. del 27 G rupo (V ).

Teniente piloto don R am ón Exu
de Gisbert, del 27 G rupo (V ).

Teniente piloto don  José A ran - 
go López, del 27 G rupo (V ).

A .la 14 E scuadra  ( V alen zu ela )
C om andante piloto y observa

dor don Fernando G arcía  López, 
de disponible (F ).

T eniente piloto don Fernando 
Abos Bordetas, de la Escuela T r i
pulantes XV).

T eniente tripulante don F ernan 
do Tapia Curbera, de la tercera 
Región Aérea (V ).

Capitán piloto y observador d on  
Francisco Esteban Rodríguez M on - 
ge: de la Unidad de Servicios de 
la 14 Escuadra, a la Escuadra (V ).

Teniente tripulante don Joa 
quín Arnao R uifernández, del 41 
G rupo (V ).

Teniente (no v o la n te ) . don Lü- 
cinio Cervantes Rosell, de la se 
gunda Región Aérea, a M ayo
ría (V ).

T eniente (no volante) don José 
Luis Serna Valles: de la quinta 
Unidad de Am etralladoras, a M a
yoría (V ).

A la 15 E scuadra  (L og roñ o )

, Teniente piloto don T eodoro A n 
tón  G onzález, de la 31 Escua
dra (V ).

Teniente tripulante d o n  Luis 
Ram írez Ruances, de ‘ la 12 Escua
dra (V ).

T eniente tripulante don M anuel 
Buitrón Fernández, de la 12 Es
cuadra (V ).

Al 41 G ru p o  (V itoria )

Teniente piloto don Esteban Ib a - - 
rreche Arriaga, del 27 G rupo *(V).

Teniente tripulante don José 
M aría Vergara Jáuregui, del 114 
G rupo (V ).

Alférez tripulante don Eugenio 
del Saz O rozco López, de la 17 E s
cuadra (V ).

A la 41 Escuadrilla (S a n ju rjo )

T eniente piloto don Miguel C a
denas Charro, de la 10 Escua
dra (V ).

Al 26 G ru p o {L eón )

Capitán p iloto  don  Enrique (A l- 
varez Cadórniga, de la 36 Escua
dra (V ). '

Teniente piloto don Juan Ram ón 
Alvarez López, dé la 61 Escuadri
lla (V ).

Teniente pi oto don Jo?c 
Pidal AÍvaréz, de la 61 E scuadri
lla (V ).
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Alférez P iloto don Ja im e-Illera  
G arcía -L ago, del 28 G rupo (V ).

A la 16 Escuadra {León) 
T eniente piloto don  José M eri

no Pérez, d e l4 1  G rupo (V ).

114 Grupo (Villanubla) 
C apitán  p iloto don Julián del 

Val Núñez, de la Escuela de M á
laga (V ). *

Teniente p iloto don M ariano V a
rona Trigueros, de la Escuela de 
P ilotos de Jerez (V ).

T eniente tripulante don L eopol
do de Castro G arcía, de las Fuer
zas Aéreas de M arruecos (V ).

42 Grupo. (Villafría)
Teniente tripulante don A rge- 

rico  G uardado Rodríguez, de la 13 
Eseuadra (V ).

27 Grupo :?Tador)

T eniente p iloto don  M anuel
G arcía Páez, de la 31 Escuadra (V ).

T eniente piloto don , R odrigo
Bernardo Ruiz, de la 16 Escua
dra (V ).

T en ien te piloto don M anuel
Quesada Santiago, de la Escuadri
lla del Sahara (V ),

43 Grupo 
T eniente p iloto don José 'M anuel 

V illalba Sánchez-O caña, de la 14 
Eseuadra (V ).

T eniente p iloto  don  G abriel
M artínez G arcía , del 114 G ru 
po (V),,

5*1 Escuadrilla {Atalayón). Hidros
T eniente piloto don  M iguel A n 

gel Sanz M artín, de la 16 Escua
dra (V ).

T en iente p iloto don Lucio R o 
dríguez Barrado, de la 16 Escua
dra (V ). . '

T en iente piloto don Juan Z ara 
te M artínez, . de la 32 Escua
dra (V ).

T eniente tripulante don Jaim e 
Vigueras M urube, del 42 G ru 
p o  (V ). t 

T eniente tripulante don  M anuel 
T royano M illán, del 114- Grupo (V),.

41 Patrulla (Tctuán) 
T en ien te  tripulante don Higinio 

M artín  Castro, del 11 G rupo <V).
T eniente tripulante don Jesús 

Urdíales M artínez' del 11 G ru 
po (V).

.T e jie n te  tripulante d on  Agus-,
_ . • r¿ • •

tín del Valle G arcía, de la 41 Es
cuadrilla (V ).

23 Grupo {F. A. Baleares) 
Teniente p i l o t o  don  Eduar

do F ioravanti Benigni, del 26 G ru 
po (V ).

Teniente p iloto don Eusebio Luis 
Pascual B orjas, del 41 G rupo (V ).

52 Escuadrilla \F. A. Baleares) 
T eniente p iloto don D aniel See-

bold G alíndez, de la 51 Escuadri
lla (V ).

Teniente tripulante don José 
Luis Ceballos del Valle, de la cuan
ta R egión  Aérea (V ).

53 Escuadrilla (F. A. Baleares)

T eniente piloto don Luis G alle
go Vega, de la 16 Escuadrilla (V ).

T eniente tripulante don R afael 
B ordehore M oreno, de la cuarta 
R egión  Aérea (V ).

Teniente tripulante don M iguel 
O liveros G utiérrez, de la 11 Es
cuadra (V ).

11 Escuadrilla (F. A. Atlántico) 
T en iente tripulante don E nri

que Sáinz Ortueta, de la 53 Escua
drilla (V ).

Escuela de Observadores cL Málaga 
Capitán p iloto don José Salvo 

Safpnt, de las Fuerzas Aéreas de 
M arruecos (V ).

T eniente p iloto don Pablo P a- 
lazuelo de la Peña, del Curso de 
Tripulantes (V ).

Escuela Especialistas {Málaga) 
T eniente (T ropas) don A ntonio 

A rjon a  Jurado, del M inisterio (V ).

TRO PAS tíE  AVIACION V

Academia de Aviación {León) 
Teniente vdon Francisco Palacios 

M artos, de la segunda Sección  de 
Estado M ayor (V ).

Escuela de Caza de Rcus 
T eniente don José A nton io H ur

tado Góm ez, de alta en Avia
ción  (F ).

T eniente don José (González L u - 
que, de disponible en la segunda 
R egión  Aérea (F).

Escuela de Pilotos de Alcantarilla ♦ 
T eniente dén Esteban M artínez 

M artínez, de disponible en la, se
g u n d a . R egión  Aérea iY ) .

\  ' - ' v.-*

Primera Región Aerea {Madrid)
Teniente don Francisco Jim énez 

Escantilla, de la cuarta Región 
Aérea (V ). 1

T eniente don  Santos Corral Sal
vador, de la segunda R egión A é
rea (V ),

Teniente don R afael M uñoz G u
tiérrez, de la quinta Región Aé
rea (V ).

T eniente don José M aria V al- 
dcs Larranaga,. de Fuerzas Aéreas 
del A tlántico, a la 14 U nidad de 
Autom óviles (V ).

Segunda Región Aérea {Sevilla)
Teniente don A nton io F ernán

dez Conradi, de la quinta Región 
Aérea (V ).

A lférez-R ad io  don Juan Guill 
Ruiz, de T ráfico  Aéreo, a Estación 
Radio Tablada (V ).

Tercera Región Aérea {Valencia)

T eniente don Luis Sanz Larra- 
cha, de la cuarta R egión  Aé
rea (V ).

Teniente don Juan G alera L ó
pez, de Fuerzas Aéreas de B alea
res (V ).

T eniente don Andrés D ehesa 
Blanco, de la segunda Región  A é
rea (V ).

T eniente don M anuel Trilla F or- 
nell, de la segunda R egión  A é
rea (V ).

Cuarta Región Aérea {Zaragoza)

T en ien te don Em ilio B lanco M e- 
léndez, de la 'quinta Región Aé
rea (V ), , 1

Teniente) don Félix. Navarro Al
dea, de la segunda R egión  Aé
rea (V ).

Quinta Región Aérea (Valladolid) '
T eniente don  Leandro Ainoza 

Villacam pa, de la cuarta Región 
Aérea (V ).

T eniente don  G regorio Sanz 
Sanz, de la prim era Región  Aé
rea (V ).

Teniente .don Andrés López Rey 
Sánchez Serrano, de las Fuerzas 
Aéreas de Baleares.

Fuerzas Aéreas de Marruecos 
{Tetuán)'

T eniente don Antonio Canalejo 
Castells. qe la cuarta Región  Áé- 
-e a .(V ).

Teniente don Fernando Lucas 
Martínez, de la * segunda R egión  
Aérea (V j.
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Teniente don Gabriel Lara San
martín, de las F. A. del Atlántico, 
continuando en comisión en éstas.

'Fuerzas Aereas de Baleares ( Palma 
de Mallorca )

Alférez don Juan Robles Muñoz, 
de este Ministerio.

Fuerzas Aereas del At. ntico  ( Las 
Palmas)

Capitán don Timoteo Valiente 
Sánchez dé la ^tercera Región Aé
rea (V ).

Teniente don Damián Tárraga 
Pcrez, de la segunda Región Aé
rea (V ).

Teniente don Jaime Gil Cerro, 
de la segunda Reglón Aérea (V).

Teniente don Rafael Gómez 
García, de la segunda Región Aé
rea (V>.

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Empleos honoríficos

ORDEN de 28 de noviembre d? 1939 
disponiendo cesen en los empleos 
honoríficos concedidos a los Ofi
ciales de Intendencia cuya rela
ción empieza con don Angel Tai- 
bo Gorosabel, y termina con don 
Antonio Barón Morales.

Habiendo -cesado las razone^ que 
motivaron la concesión de empleos 
honoríficos a los Oficiales de In
tendencia que se relacionan a con
tinuación .-cesan en los mismos, 
quedando en la situación militar 
que por su edad les corresponda:

D. Angel Taibó Gorosabel.
D. Julián Moya Hernández.
D. Amos Ajamil Aguado.
D. Angel Goicoechea Goicoechea. 
D. Alfredo Aisa Rodríguez.
D. Angel Hernanz Gutiérrez 
D. Alejandro Gómez Baeza.
D. Pablo Villaure Cima.
D José Rojas Gipini.
D. Rafael Gamiz Marchal. N 
D. Fernando Hernández Rodrí

guez. ' /
D. Fernando López Vilclries.
D José López Alarcia.
D. Ciprianq Merino Morales.

< D„ Enrique Rodríguez Herrera.
D. Vicente Serrano Mannara.
D Justo Ulibarrera Rey.
D. Rafael León Alcaide. ,
D. Francisco Pérez Grande.
D. Antonio Barén Morales.

Madrid, 28 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 25 de noviembre de 1939 

dando normas para el próximo 
concurso Notarial, en relación 
con el articulo 96 del Reglamento 
del Notariado.
limo. Sr.: Suspendidos durante 

más de tres años los concursos 
notariales, era natural suponer que 
todos los Notarios tuvieran cum
plido el plazo mínimo de seis me- j 
sés de residencia exigida para po
der tomar parte en aquéllos, sin 
embargo, existen Notarios cuyo 
nombramiento o posesión no pudo 
tener lugar en momento oportuno 
debido a las pasadas circunstan
cias y no parece justo que sufran 
perjuicio por esta causa.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

acordar que los Notarios que se 
encuentren en las expresadas cir
cunstancias, podrán solicitar va
cantes en concurso sin la limita
ción establecida en el párrafo pri
mero del artículg 96 del Reglamen
to notarial hasta' que obtengan 
plaza distinta de la que actual
mente sirven.

Lo que digo a V. I. para su co- ' 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado..

ORDEN de 25 de noviembre de 1939 
regulando la inclusión en el es- 
calafón de los Notarios ingresa
dos en las oposiciones celebradas 
en el Colegio de Las Palmas.
limo. Sr.: Las oposiciones con

vocadas para cubrir las vacantes 
d'4 Notarías existentes en el terri
torio del Colegio de Las Palmas, 
terminaron poco antes de iniciar
se el Glorioso Movimiento Nacio
nal, y ésto determinó que no pu
dieran hacerse normalmente los 
nombramientos de los opositores 
aprobados; la Junta Técnica dé!

Estado nombró a aquéllos que se  
encontraban en zona nacional ha
ciendo la correspondiente reserva 
de derechos a favor de los que, te
niendo lugar preferente en la lis
ta definitiva formada por el T r i
bunal Censor, se encontraseñ en 
territorio aún no liberado. Term i
nada la guerra y hechos todos Jos 
nombramientos, es * el momento 
oportuno de hacer efectiva aque
lla reserva de derechos, y, en con
secuencia, determinar el lugar que 
cada uno de los nombrados ha de 
ocupar en el Escalafón notarial, fi
jando, asimismo, la fecha a que 
han de retrotraerse sus respecti
vas posesiones. '

En su virtud,
Este Ministerio', acuerda:
La inclusión en el Escalafón de 

los Notarios nombrados en virtud 
de las oposiciones celebradas úl
timamente en el Colegio de Las 
Palmas, se hará respetando el or
den de la lista definitiva de opo
sitores aprobados formada por el 
Tribunal Censor, y se entenderá 
que la fecha de posesión para to
dos ellos es la de 30 de marzo de 
1938. en óue se posesionó de la No
taría de Santa Cruz de Tenerife 
don Lorenzo Martínez Fuset, nú- 
mero'uno de la propuesta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 25 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 22 de noviembre de 1939 

ordenando el restablecimiento de 
la igualdad, entre los créditos 
presupuestos y ios escalafones de 
Profesores y Profesoras de Escue- . 
las Normales..

ilmo. Sr.: Por Decreto de 2 de 
diciembre de 1932, «Gaceta» del .5 
y haciendo uso de las facultades 
discrecionales concedidas por la 
Ley de 27 de agosto del mismo año; 
fueron jubilados por este Ministe
rio treinta y tres Profesores y Pro
fesoras numerarios de Escuela Ñor-
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mal, dándose, como consecuencia 
de ello, las correspondientes corri
das de escalas.

Posteriormente, por la Ley de 1.1 
de diciembre de 1934, «Gaceta» de' 
15, fueron reintegrados a sus res
pectivos cargos y lugares en el es
calafón, los citados treinta y tres 
Profesores, consignándose expresa
mente en el artículo adicional de 
esta última Ley que «los funciona
rios jubilados que en su carácter 
de Profesores de Escuelas Norma
les del Magisterio Primario fueron
Jubilados, sin instrucción de expe-

%

diente alguno en que se les oyera, 
a virtud del Decreto del Ministe
rio de Instrucción Pública de 2 de 
diciembre de .1932, derivado de la 
facultad discrecional consignada en 
la Ley de 27 de agosto de dicho 
año, serán destinados y reintegra
dos, respectivamente, y a su ins
tancia, a los mismos Centros en 
que servían y en iguales Cátedras 
y con el mismo lugar y categoría 
en su escalafón, cual si no hubiere 
existido la separación».

En su virtud, fueron de nuevo 
colocados en sus respectivos esca
lafones los Profesores separados.

De estos treinta y tres Profeso
res y Profesoras, descontados los 
que hubieron de solicitar su jubi
lación voluntariamente y aquéllos 
otros que, aunque lo fueron con ca
rácter forzoso, no solicitaron su 
vuelta al servicio activo cuando la 
citada Ley les autorizaba para ello, 
solo quedan actualmente los que se 
expresan a continuación, que han 
venido figurando, como queda di
cho, eil sus respectivos escalafo
nes con los sueldos siguientes:

Don José Fernández García, don 
Juan M. de la Cruz Cuervás y don 
Casto Blanco Cabeza, los tres con 
18.000 pesetas anuales: don Pedro 
Díaz Muñoz, con el de 14.000; don 
Vicente Carrillo Guerriro y don 
Pedro Loperena Romá, con él de 
12.000; don Galo Recuero García 
y don Prudencio Vidal Jiménez Al- 
captud, con el de 11.000: doña 
Guadalupe de Llano Armengol, con 
18.000; doña Eloísa Obdulia de Fe
lipe Alonso, con 14.000: doña Teo
dora Queimadelos Vieitez, con
11.000, y doña María Emilia Gómez 
García y doña Basilisa -Hernando 
Aylagas, con 10.000.

Existen, por tanto, en las cate
gorías de 18.000 a 10.000 pesetas,

ambas inclusive, el siguiente núme
ro de Profesores:

Profesores
1.*' categoría: 18.000 pesetas. 3.
2.a categoría: 16.000 pesetas, 2.
3.a categoría: 14.000 pesetas, 4.
4.a categoría: 12.000 pesetas, 20.
5.n categoría: 11.000 pesetas, 24.

Profesoras
1.a categoría: 18.000 pesetas, 2.
2.a categoría: /16.000 pesetas, 2.
3.a categoría:/14.000 pesetas, 8.
4.a categoría: 12.000 pesetas, 23.
5.a categoría: 11.000 pesetas, 27.
6.a categoría: 10.000 pesetas, 37.
En el Presupuesto de este Depar

tamento actualmente vigente, capí
tulo primero, artículo primero, 
grupo 41, concepto primero, figura 
la siguiente plantilla en las referi
das categorías:

Profesores numerarios
1 a 18.000 pesetas.
1 a 16,000 pesetas.
4 a 14.000 pesetas

17 a 12.000 pesetas.
22 a 11.000 pesetas.

Profesoras numerarías
1 a 18.000 pesetas. /
2 a 16.000 pesetas.
6 a 14.000 pesetas.

' 22 a 12.000 pesetas.
26 a 11.000 pesetas.
34 a 10.000 pesetas.
Por lo tanto, existe entre la plan

tilla que figura en Presupuesto y 
el número de Profesores que están 
incluidos en los escalafones en es
tas categorías, una diferencia, en 
más, de:

Profesores
1.a categoría, excede en 2.
2.a categoría, excede en 1.
4.a categoría, excede en 3.
5.a categoría, excede en 2.

Profesoras
1.a categoría, excede en 1.
3.a categoría, excede en 2.
4.a categoría, excede en 1.
5.a categoría, excede en 1.
6.a categoría, excede en 3.

"Las categorías tercera, en varo
nes, y segunda, en hembras, no tie
nen alteración.

En la actualidad, hay vacantes,

bien por jubilación o por falleci
miento, en las tan repetidas cate
gorías. y aunque con ellas no se 
llegue al completo restablecimien
to de la igualdad entre los créditos 
presupuestos y los escalafones del 
Profesorado de Escuelas Normales 
del Magisterio primario, ello sería 
el primer paso para obtenerla, por 
lo que

Este Ministerio acuerda que al 
efectuarse las corridas de escalas 
con motivo de estas jubilaciones y 
fallecimientos o por cualquier otra 
causa y hasta tanto que esta igual
dad pueda tener electo, se sustrai
gan en las mencionadas categorías 
los necesarios sueldos y queden res
tablecidas las plantillas de acuerdo 
con los créditos que figuran en el 
Presupuesto vigente de e^te Depa^ 
tamento. amortizándose los que ex
ceden, o sea, en varones, dos suel
dos de 18.000 pesetas, uno de 16.000, 
tres de 12.000 y dos de 11.000; y en 
Profesoras, uno de 18.000, dos de
14.000. uno de 12.000. uno de 11.000 
y tres de 10.000.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Sr. Director general de Primera En
señanza.

ORDENES de 24 de noviembre de 
1939 nombrando Presidentes del 
Patronato local de Formación 
profesional de San Fernando y 
Mahón a los señores que se in
dican..
limo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el articulo 24 del Li
bro I del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 e diciembre de 
1928,

Este Ministerio há tenido a bien 
nombrar a don Benjamín López 
Lefebre Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
San Fernando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Profesional y: Técnica.
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/ limo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el articulo 24 del L i
bro I del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 
1928/

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Josc Codina Vi- 
llalonga Presidente del Patrona
to Local de Formación Proíesio- 

- nal de Mahón.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1939. 

Ano de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de noviembre de 1939 
nombrando Director de la Escue
la Normal del Magisterio Prim a
rio de Valencia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Director de 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Valencia a don Faus
to Martínez Castillejo, Profesor nu
merario de ese Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.#I. muchos años.

Madrid, 8 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
declarando incursos en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública a varios Catedráticos de 

- Universidad.

limo. Sr.: No habiéndose pre
sentado a servir sus cargos de Ca
tedrático en el plazo fijado por 
las disposiciones vigentes, y cum
plidos los preceptos señalados en 
la Ley de 22 de julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar incurso en el artículo 171 
de la Ley de 9 de septiembre de 
1857 a don Manuel Martínez Risco 
Macias. don Antonio García Banús, 
y don Augusto Pérez Vitoria, Ca
tedráticos de la Facultad de Cien
cias de las Universidades de Ma
drid, Barcelona y Murcia, respec
tivamente.

Ló digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Subsecretaría

Destinando a los Porteros que se 
mencionan a los Centros que sé  
indican.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
establecido en el artíciilo sexto del 
Estatuto de 22 de julio de 1930 y 
en las disposiciones contenidas en 
la Orden Circular de 14 de marzo 
de 1933,

Esta Subsecretaría se ha servido 
disponer qué los Porteros que figu
ran en la relación que a continua
ción se inserta, pasen destinados a 
los Centros que se indican, a cuyas 
dependencias se incorporarán en el 
siguiente día al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecreta
rio, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministros de Educa
ción Nacional, Industria y Co
mercio y Ordenador Central de 
Pagos.

Relación de ios Porteros de los Ministerios Civiles, que pasan destinados a los Centros que se indican, según or
den de esta fecha:

N.o Clase NOMBRES Centro . 
a que pertenecen

Centro 
& que se destinan Concepto

5 de 1.° Mayor 2.a Fraficisoo Sa las Eujercios Palacio Nacional Industria y Comercio Supresión

Centro
79 de 3 u Segundo Josc María U reña Molina . Idem Educación Nacional Idem '

1216 Cuarto Domingo Marco Villalta Idem , Idem Idem Idem

Madrid. 23 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.—Valentín Galarza.
4 * . v *




